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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  JOSÉ JAIRO TORRES GONZALEZ 

Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

Radicado 05001310501220180001200 

Auto Interlocutorio No. 357 

Decisión/Temas AVOCA CONOCIMIENTO-FIJA FECHA. 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11650 de 28 de octubre de 

2020 y CSJANTA21-16 de 24 de febrero de 2021, se AVOCA conocimiento del presente 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

No se dará trámite a la renuncia al poder presentada por la abogada LEIDY JOHANA 

ROMÁN GUTIÉRREZ, toda vez que no obra en el plenario documento alguno que 

acredite la calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Para llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y 

seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto procesal, se fija como fecha el día 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.). Se precisa a las partes el deber de comparecer con su apoderado judicial, 

y se advierte que la inasistencia a la misma acarreará las sanciones señaladas en el 

artículo 77 antes referido.  

 

Conforme con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 

realizará por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o MICROSOFT TEAMS, 

por lo cual se insta a los apoderados que estén imposibilitados de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios, para que reporten esta situación al correo electrónico 

j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co por lo menos con tres (3) días de antelación. 

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. 

 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 217 del CGP, la parte que haya solicitado 
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testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos y de las partes a la diligencia, 

instruyéndoles sobre la forma de conexión y replicándoles el instructivo que se 

encuentra publicado en el siguiente link:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j25labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWcpAe

qFbgNPlT3co4gDhbQBMWDvFTjpeRou9_1bT9oVXQ?e=9iDBe7  

 

Para los fines pertinentes, se advierte a las partes que ya se encuentra incorporado en 

el expediente digital, los archivos que corresponden al proceso con radicado 

6001410500420150005800, que cursa en el JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE PEREIRA. 

 

Conforme el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea cuando lo envía 

al despacho.  

  

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 

estos. Y se ordena compartir por el mismo medio, el enlace de acceso al expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correos:  
demandasguiajuridica@gmail.com  
departamentojuridicoguia@gmail.com 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 087 del 
24/06/2022 

consultable aquí:  
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-

circuito-de-medellin/67 
  

LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 
Secretaria 
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